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"ALITO',REY DELACOLINA
Además de castilloyplaya, tiene un predio de 39

mil m2 en Residencial Campeche Hills.

'Rematan' en Campeche lote por 150 mil pesos

Tiene 'Alito' predio
en zona exclusiva

Podría costar

la propiedad
de líder priista
$150 millones

REFORMA STAFF

Además de un castillo y una

playa, Alejandro Moreno
Cárdenas es propietario de
un predio de mas de 39 mil
metros cuadrados, ubicado
en el exclusivo fracciona-
miento Residencial Campe-
che Hills.

El dirigente nacional del
PRI, reelecto ayer para otro

periodo, adquirió ese lote
en noviembre de 2014, por
sólo 150 mil pesos, aunque
ahora podría tener un valor

que ronda los 150 millones
de pesos.

Siendo diputado federal,
"Alito" compró el terreno en

un desarrollo que se promo-
ciona como un "eco resort

con spa", con alberca, gim-

nasio, cancha de tenis, espa-
cios de entretenimiento,casa

club y lagos artificiales.
"Uno de los beneficios de

adquirir un lote en #Campe-
cheHills es la alta plusvalía"
se lee en los anuncios publi-
cados en redes sociales.

El predio, que aún no ha
sido lotificado y que está es-

criturado como "área de re-

serva ubicadoen el complejo
Residencial Campeche Hills",
tiene acceso a dos glorietas
del fraccionamiento y facha-
da con dos frentes

Se ubica sobre la carrete-

ra escénica, una cuadra del

mary 15 minutos del Cen-
tro Histórico.

"El precio de la compra-

venta declarada por las par-
tes al suscrito notario, del
inmueble, es por la canti-
dad de 150 mil pesos", re-

fieren los documentos del
Registro Público de la Pro-
piedad, en los que se detalla
que la transacción.

Actualmente, los regis-
tros del Ayuntamiento de
Campeche refieren que el
lote tiene un valor catastral
de apenas 4 mil 849 pesos,
monto que le permite pagar
pocos impuestos
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Sin embargo, consultores
inmobiliarios aseguraron que
el valor comercial por metro
cuadrado fluctúa entre los
3 mil y 4 mil pesos, por lo

que la propiedad del priis-
ta rondaría los 150 millones
de pesos.

También informaron que
algunas de las casas del ex-

clusivo desarrollo, vecinas a

la propiedad de "Alito", fue-
ron diseñadas por el recono-
cido despacho campechano
Carco Arquitectura, y cuen-

tan con acabados de lujo.
De acuerdo con fuentes

que han dado seguimiento
al enriquecimiento patrimo-
nial del priista, en ese mis-
mo fraccionamiento adquirió
una casa Carlos Miguel Aysa
González. quien se convirtió
en Gobernador interino de
Campeche cuando Moreno
solicitó licencia para buscar,
por primera ocasión, enca-
bezar la dirigencia nacional
del PRI, en 2019

Ese año, Moreno fue de-
nunciado ante la Fiscalía Es-

pecializada de Combate a la
Corrupción de la FGR por
el presunto enriquecimien-
to ilícito.

En la querella se asegu-
ró que el campechano ad-
quirió 13 predios, con un va-

lor comercial de más de 103
millones de pesos, es decir
98 millones más que los re-

conocidos en su declaración
patrimonial.

Compra en la colina

El predio de "Alito"en ResidencialCampeche Hills
tiene más de 39 mil metroscuadrados.

LA PLAYA
DE 'ALITO'

DOS.- Continúa declarando que el bien

venta por representación en de ALEJANDRO
MORENO CARDENAS.
El presente cont rato estará sujeto lossiguientes

caracter

RAFAEL ALEJANDRO "DESARROLLO
APITAL VARIABLE

MORENO CÁRDENAS. respecto predio
VENDE.

CEDE TRASPASA sin limitación

gravamen de ALEJANDRO
MORENO CÁRDENAS mismo que COMPRA ADQUIERE el Lote denominado
ÁREA DE RESERVA UBICADO EN EL COMPLEJO RESIDENCIAL CAMPECHE

Carr. Costera Golfo YUCATÁN
de México

Lerma
Faro Terreno

Residencial de 'Alito'

Campeche
CAMPECHE

CAMPECHE



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-08-12 03:07:48 732 cm

2
Página: 1, 10 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Banobras gasta $116 mil
en fotos de su director

Pese a austeridad, paga esa cifra por
6 retratos de Jorge Mendoza Sánchez

PEDRO VILLA Y CAÑA

A pesarde la política deausteridad.
Banobraspagó 116 mil pesos, en ad-

judicación directa, al fotógrafo Da-
vid RossZundel por hacer seis imá-

genes de su director general, Jorge
Mendoza Sánchez.

Se trata de un retrato fundido al

negrocon estilo renacentista. Otro,
Retrato institucional, en un entorno
deoficinacon laBandera, y tresmás
con diferentes expresiones "sin que
se le vean los dientes".

Estecontratose suma alóleo del

presidente LópezObrador para co-

locarseen la Galería delos Presiden-
tes en Palacio Nacional porelque se

pagaráncasi 700 mil pesos que re-

veló EL UNIVERSAL este sábado.
INACION A10

Pese a política de austeridad,
gastan116 mil pesos enretratos
Según se registra en la licitación pública, Banobras entrego un contrato al fotógrafo David Ross Zundel

para realizar fotografías del director general de la institución bancaria, Jorge Mendoza Sánchez

PEDRO VILLA Y CAÑA

-naclon@eluntversal.com.mx

Pese a la política de austeridad del
gobiernodelpresidente Andres Ma-
nuel López Obrador, el Banco Na-
cional de Obras (Banobras) pagó
másde100 mil pesos por fotografías
deretrato su directorgeneral, Jor-

ge Mendoza Sanchez
En fallo de la licitación

AA-06-G1C-006G1C001-N-104-2024,
al cual tuvo acceso EL UNIVERSAL
se detalla que seentregó uncontrato
en adjudicación directa por 116 mil

pesosal fotógrafo David RossZundel,
reconocido por fotografiarensu mo-

mento a los expresidentes Emesto
Zedillo, Vicente Fox Enrique Peña

Nieto, así como avarios gobernado-

res. empresa-
rios en Méxicoy el mundo.

"David Ross Zundel se le no-

tificaque través del procedimien-
to de contratación por adjudica-
ción directa de carácter nacional,
su representada le ha sido adjudi-
cado el contrato DAGA/109/2024
parala contratacióndelservicio pa-
ra la elaboración de retrato para la

galería porun montode 100 mil pe-
SOS sin considerarel IV con una vi-

gencia que comprende del 22 de

mayo de 2024 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2024"

Estecontrato suma lapintura
al óleo que se hace del presidente
López Obrador para colocarse en la
Galería de los presidentesen Palacio
Nacional, por elque se pagarán casi

700 mil pesos,yque reveló El Gran
Diario de México en su edición de
este sábado.

Justificación

La justificación para pagareste ser-

vicio, se indica en la página 1 del
Anexo de la licitación, es que Bano-
bras cuenta con una galería en las
oficinas que ocupa la Dirección Ge-
neral en su edificio sede localizado
en Lomas de Santa Fe, en la Ciudad
de México, en donde se encuentra

unacolección con los retratosde to-

das las personasque ocuparon la ti-
tularidad de la Dirección General.
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"Por lo antes expuesto, esta

institución, a través de la Geren-
cia Ejecutiva de Servicios Gene-

rales, requiere contratar el 'Ser-
vicio para la Elaboración de Re-
trato para Galería'; los trabajos
deberán realizarse por una per-
sona con las aptitudes necesa-

rias, conocimiento en el tema y
necesariamente capacitado".

"Sinquese le vean los dientes
En el contrato se detalla que el fo-

tógrafodeberá entregartres tipos
fotografías:

Para el Retratopara Galería,sede-
talla que tiene ser un retrato fundido
al negro, con estilo de retrato de los

pintores renacentistas, enmarcado
en bastidor, con medidasde 55cm

45cm, marcoen maderaacolor cao-

ba con medida 64 cm 54 cm. En la

parte inferior del marco yal centro

llevará una placade latón de 11cmx3
cm. Grabada en letra cursiva el nom-

bre del director general.
En el Retrato Institucional se

indica que deberá ser un retrato
del titular de Banobras en un en-

torno de oficina, en dondese de-
berá incluir la bandera o el logo
de la instituciónyque deberá ser

impreso en papel fotográfico
plastificado, montado en maco-

cell enmarcado en madera ycon

las medidas de 40 cm X 50 cm.

Además, el fotógrafo deberán

entregartres retratosdel titularde
Banobras con diferentes expre-
siones para uso promocional, en

ellas se deberá realizar un retrato

con sonrisa leve "sin que se le
vean los dientes".

"El segundo retrato es con so-

nrisa media y el tercer retrato

con sonrisa plena".
"Cada toma llevará un cambio

de ropa a su elección. Se deberá

entregar al administrador del
contrato un archivo en formato

digital en alta resolución".

Plazosparalatoma de fotos

En el documentose advierte que

para llevara cabo los retratos, el

proveedor podrá realizar hasta
tres sesiones de fotografía con el
director general de Banobras el

lugar en donde se realizarán di-
chas sesiones debe acordarse y
coordinarse con mínimo cinco
días hábiles de anticipación, con

el administrado: del contrato.

"El proveedor únicamente podrá
efectuar una sesión fotográfica por
díay la misma no deberá tenerun

duración superiora dos horas".
trabajo seentregaráen unpla-

zo máximo de 15 días hábiles con-

tados partir de haber finalizado la
última sesión fotográfica, sin exce-

der la vigencia del contrato".

Penaspor incumplimiento
El contrato advierte que se apli-

carándeducciones porel1% delcos-
to total de la factura quecorrespon-
da por cada día natural con motivo
del incumplimiento parcial o defi-
ciente en que pudiera incurrir el

proveedor respecto a la correcta
prestación del servicio.

"Se aplicará una pena del 1% del
costo total de la factura por cada día
natural de atraso".

116,000
PESOS, CANTIDAD

por laque se adjudicó el contrato

para elaborar los retratos

700,000
PESOS ES EL COSTO

de lapinturaal óleo del presidente
Andrés Manuel López Obrador
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CONTRATO DE LICITACIÓN PARA ELABORACIÓN DEL

RETRATO DEL DIRECTOR DE BANOBRAS

AA-06-G1C-006G1C001-N-104-2024

"Cada toma llevará un cambio de ropa a

su elección. Se deberá entregar al
administrador del contrato un archivo
en formato digital en alta resolución

"David Ross Zundel se le notifica
que. por adjudicación directa. le ha
sido adjudicado el contrato
DAGA/109/2024 para la contratación del
servicio para la elaboración de retrato
para la galería por un monto de 100 mil
pesos sin considerar el IVA'

Banobras cuenta con unagalería en las oficinas ubicadas
en Lomas de SantaFe, en la Ciudad de México, dóndese

exhibirá el retrato solicitado con marco de madera color

caobayunaplaca de latón con el nombredel titular.

Director general de Banobras, Jorge Mendoza.
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JUSTIFICAN EL DESEMBOLSO CON LA EXISTENCIA DE UNA GALERÍA

Descripción General del Servicio

Servicio para la elaboración de Retrato para Galería, trabajos que deberán
realizarse por una persona con las aptitudes necesarias, conocimiento en el

temay necesariamente capacitado, lo anterio de conformidad con el alcance,
plazos, términosy condiciones que de manera enunciativa más no limitativa,
se indican en el Anexo Técnico, y que deberá incluir todo lo necesario para la

correctay oportuna prestación del Servicio.

Entregables:
1.1. Retrato para Galería: Retrato Fundido al Negro, con estilo de

retrato de los pintores renacentistas, enmarcado en bastidor,

con medidas de cm. 45cm., enmarco en madera color caoba

con medida 64 cm. 54 cm. En la parte inferior del marco y al

centro llevará una placa de latón de 1 cm. cm. Grabada en

letra cursiva el nombre del C. Titular de la Dirección General de

la Institución.

1.2. Retrato Institucional: Retrato del C. Titular de la Dirección

General de BANOBRAS en un entorno de oficina, se incluirá la

bandera o logo de la Institución. Impreso en papel fotográfico
plastificado, montado en macocell, enmarcado en madera,
medida de 40 cm. X 50 cm.

1.3. Tres retratos del C. Titular de la Dirección General de BANOBRAS

con diferentes expresiones para uso promocional. Se realizará un

retrato con sonrisa leve sin que se le vean los dientes; el segundo
retrato es con sonrisa media y;el tercerretrato con sonrisa plena,
cada toma llevará un cambio de ropa a su elección. Se deberá

entregar al Administrador del Contrato un archivo en formato

digital en alta resolución.
I.V.A.:

Total:
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ATRAEN INVESTIGACIÓN SOBRE CUEN OJEDA

FGR pide a Rocha
información sobre

caso de El Mayo

La Fiscalía General de la Re-

pública (FGR) contactó al

gobernador Ruben Rocha

Moya, con el fin de obtener
información sobre la decla-
ración de Ismael Zambada.
El Mayo, quien en días pa-
sados afirmó que fue em-

boscado cuando esperaba
reunirse con el mandata-
rio estataly Héctor Mele
sio Cuen. diputado federal
electo asesinado el 25 de ju-
lio, el mismo día en que EU
detuvo a Mayo y a Joa-
quín Guzmán López.

La FGR indicó también.
mediante un comunicado.

que informó a la Fisca-
lía de Sinaloa que atraerá
el caso del homicidio de
Cuen Ojeda, "por sus po-
sibles vinculaciones con el
tema principal que se está

analizando
Señaló que desde el 26

de julio inició una carpeta de

investigación por los posibles
delitos de uso ilícito de ins-
talaciones aéreas, violación
a la legislación migratoriay
aduanera. secuestroy trai-
ción la patria, entre otros

Asimismo. informó que,
derivado de las declara-
ciones de Zambada se han
llevado a cabo diligencias
específicas en Culiacán.

PRIMERA PAGINA 14

POR ARTURO PÁRAMO

Y JESÚS BUSTAMANTE
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FGR SOLICITA A FGE DE SINALOA CEDER INFORMACIÓN

Piden informe a Rocha

por el caso Zambada
LA DEPENDENCIA FEDERAL INICIA investigación por los

posibles delitos de vuelo ilícito, uso ilegal de instalaciones

aéreas, secuestro y traición a la patria, entre otros puntos

PORARTURO PÁRAMO
Y JESÚS BUSTAMANTE

nacional@glmm.com.mx

La Fiscalía General de la Re-

pública (FGR) informó que
su representación en Sinaloa
contactó al gobernador Ru-
bén Rocha Moya, con el fin
de obtener toda la informa-
ción sobre la declaración de
Ismael Zambada García. El

Mayo, luego de que asegura-
ra que acudió aSinaloa una

reunión que estaba previs-
ta con el mandatario estatal.
entre otros personajes.

"Por loquetocaa goberna-
dor de Sinaloa (Rubén Rocha

Moya), la representación de la
FGR en ese estadoya se ha
municado con él. para obtener
toda la información respectiva
que sea procedente", destacó

layeren un comunicado.
Además, aseveró que se

solicitó de manera urgen-
te a la Fiscalía de Sinaloa que
se avenga a la atracción fe-
deral del caso del homicidio
del diputado electo del PAN
Héctor Melesio Cuen, por sus

posibles vinculaciones con

el tema principal que se está

analizando.
Asimismo, destacó que

desde el 26 de julio, un día

después de que Zambada

fuera llevadoaNuevo México

por Joaquín Guzmán López,
de manera aún no esclare-
cida. se inició una carpeta de

investigación.
La FGR abrió la car-

peta número SON/
HSO/0001/882/2024. por
los posibles delitos de vue-

lo ilícito, uso ilícito de ins-
talaciones aéreas, violación
a la legislación migratoria
aduanera. secuestro, trai-
ción a la patria (artículo 123
del Código Penal Federal)

lo que resulte. A todo lo cual
se están agregando otros

delitos como lo son homi-
cidio, privación ilegal de la

libertad, y las coparticipa-
ciones que se deriven"

Además. se suman los de-
litos de "homicidio, priva-
ción ilegal de la libertad, y

las coparticipaciones que se

deriven'
La Fiscalía puntualizó que

a la fecha se han realizado
más de cien diligencias en

diversas entidades federati-
vas. requiriendo información
a todas las instituciones en-
tidades que puedany deban

aportar información espe-
cífica sobre este caso, tanto

en México como en el aero-

puerto de Santa Teresa, Nue-

VO

En su comunicado. la Fis-

calía reitera que, derivado de
las declaraciones de El Mayo
que se han hecho públicas,
se han llevado a cabo dili-

gencias especificas en Huer-
tos del Pedregal, en Culiacán,

en el aeródromo que posi-
blemente se utilizó en este

caso.

Además se ha solicita-
do a las autoridades com-

petentes documentación
e información sobre nave-

gación aérea; así como in-

formación migratoria entre

México Estados Unidos al

respecto. La información
se incorporará a la carpeta
correspondiente.

'En las hipótesis de in-

vestigación ya referidas, se

están integrando los ele-
mentos que permitan so-

licitar ante las autoridades

judiciales las órdenes de
aprehensión que corres-

pondan el área de asuntos

internacionales de la FGR

prepara las solicitudes de
asistencia jurídica interna-
cional que son necesarias
en este caso", destacó la de-

pendencia federal.
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pasado 25 de julio, El Mayo Zambaday Joaquín Guzmán López fueron capturados en EU.
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Guardia lidera
decomisos de

armas y droga
Cuatro de cada 10 golpes
son de esta corporación
JORGE MARTÍNEZ PAG 4

Desde 2019, cuando entró en funciones, la corporación ha destruido2 mil575 narcolaboratorios con loque evitó que
llegaran al mercadonegro8mil710 toneladas demetanfetaminas, valuadas en2billones de pesos

Recuento oficial de cinco años

La Guardia se apunta cuatro de cada 10
decomisos de drogas, armasy dinero

Recuento
JORGE MARTÍNEZ
CIUDAD DEMEXICO

aGuardiaNacionales

Lla institucióndesegu-
ridad más productiva
de México, con más
de 40 por ciento de

los aseguramientos realizadosde

drogas, armasydinero en el país
en los últimoscincoaños.

Desde el 1 de julio de 2019,
cuando entró en funciones, al 5

deagosto de esteaño, elgobierno
federal informó que diferentes

agrupaciones del país han deco-
misado 8 mil306 kilogramos de

fentanilo,de lascuales laGuardia
incautó3mil738kilos.

Esta mismacorporación ase-

guró, en cincoaños, 11 mil781 ar-

masde fuego de las41mil254que
tuvoconocimiento elMinisterio

Público; 11 millonesde cartuchos
útiles de los 19.8 millonesrepor-
tados; 36.4 millones de dólares
de los 118.8millones asegurados
al crimenorganizado.

"Entre los aspectos más rele-

vantes,porejemplo, tenemos45

porcientodel decomisode fenta-

nilo, 43porciento de detenidos;

en elesfuerzo nacional, el resca-

te humanitario, contribuimos
con 88por ciento; 41 por ciento
de aseguramiento de aeronaves,

55 por ciento en vehículosy 58

por ciento en cartuchos", reveló
JoséRamón González, jefegene-
ral de lacoordinaciónde laGuar-
diaNacional.

La corporación también pue-
de presumir queconfiscó 3 mil
538granadas de fragmentacio
731 mil 434.4 kilogramos de me-

tanfetaminas; 227mil965 kilos
de cocaína; 784 mil336kilogra-
mos de mariguanaymil 615 kilos
de heroína.

Los guardias destruyeron 2

mil 575 narcolaboratorios en to-

do el país, con un total de 8 mil
710 toneladas de metanfetami-

nas, lo que representa unaafec-
tación económicaa los grupos
criminales que las autoridades
estimaron en 2billonesdepesos.

También handecomisado 68
mil 788 litros de combustible y
diésel extraídosde losductos de
Petróleos Mexicanos.

Durante este periodo, la Guar-
diaNacional desplegó a4mil444

efectivos para lavigilancia de las

aduanas lospuntos fronterizos,
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y2 mil979 para el resguardo de

aeropuertosyaeródromos.
Esta institución es la piedra

angularde la estrategiade segu-
ridad del presidenteAndrés Ma-
nuelLópezObrador,yserá ajoya
de lacoronade lavirtual manda-
tariaelecta, ClaudiaSheinbaum.

Es una corporación policiaca
con mando civil que nació para
sustituira laPolicía Federal. Ini-
ció operaciones en 2019, con 70
milelementosque fuerondesple-
gados a 150 regiones considera-

das críticaspor laviolencia, pero
actualmente se conformapor 130

milefectivos, loquehapermitido
unmayordespliegueenelpaís.

"LaGuardia Nacional encinco
años ha demostrado que tiene la

capacidad deatenderestos temas

deseguridad pública. Elentrena-

mientodeun policía, desdesu in-

gresohastaqueescertificado, im-

plica una preparación adecuada
atendereste temade lasegu-

ridad pública: su adiestramiento

inicial, su preparación básica de

formación".detallóGonzález.
De los 130 mil efectivos que

tiene laGuardia, almenos 106mil

fueron sometidos a exámenes
de controlyconfianza: la mayo-
ríaaprobó.

"Unelementoque ingresa a la

institución debe cumplir estos

requisitos... elSecretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de

SeguridadPública estableciópla-
zos paracontribuir con estecon-

trol de confianzaque tantose ha

dicho,ypuntualizar,que laGuar-
dia Nacionales la institución que
más ha avanzadoen esta certifi-
cación en esa materia", destacó
elmando.

Detienen a 10

Derivado de un fuerteoperativo
en elque participaron elementos

de laGuardiaNacional, la Policia
EstatalyelEjército, fueronarres-

tadas 10personasendospuntos
de laautopistasquecomunicana

Querétaro con la Ciudad de Mé-
xicoeIrapuato.

En los puntos de revisión los
efectivosdeseguridadencontra-

ron que losdetenidos traían un

camión con hidrocarburo pre-

suntamente robadoyademás de
tres armascortas.

También les fueron decomi-
sados dos rifles, así como cer-

ca de 300 cartuchos útiles y
19 cargadores

explicaron que
de los 10 sospechosos, cinco

quedaron adisposición del mi-

nisterio público federal acusa-

dos dediferentes delitos, mien-

tras que otros cinco fueron
trasladadossaljuzgado
tas administrativas.

Este golpe alhuachicoleo se

dio una semana después de que
en la entidad policías asegura-
ron un arsenalyvarios domici-
lios paradeteneraseis presuntos
integrantes deungrupocriminal
dedicadoaltráfico de armas des-
de EstadosUnidosyCanadá,

Con información de: Estrella Álvarez

En lo que va

del sexenio, la
institución pasó
de 70mil a 130
mil efectivos

desplegados por
todo el país

Federalesyestatalescon dos de los 10 arrestados. ESPECIAL
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AGENCIADI
INVESTIGACION

CRIMINAL

Policías resguardan laspipascon combustible robadoayeren Querétaro. ESPECIAL



El Economista
Sección: Portada, Primer Plano
2024-08-12 03:18:44 753 cm

2
Página: 1, 4 - 5 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

"Infonavit puede invertir en construcción de vivienda"

De aprobarse la ini-

ciativa, se podrían des-

tinar 40,000 millones
de pesos al año para
edificar 500,000 casas

en el próximo sexenio,
las cuales entrarían en

un esquema de arren-

damiento social.
PAGS 4-5

250,000
MDP

podría asignar
el instituto para
construir espacios
habitacionales en el

país en un esquema
de renta social.

La fortaleza
financiera del

instituto es

enorme yse pueden
distribuir los recursos

hasta formar una nueva

clase de activo para
administrar'

Carlos Martinez V.,
DIRECTOR GENERAL DEL INFONAVIT.

FOTO EE: HUGO SALAZAR

Sería con recursos propios

Infonavit tiene la fortaleza
financiera para invertir en

la construcción de vivienda
De aprobarse la reforma, el organismo destinaría cerca de 250,000 millones de

pesos a la edificación de 500,000 hogares durante el próximo sexenio

Fernando Gutiérrez

fernando.gutierrez@eleconomisto mx

1 Instituto del Fondo Nacional de la Vi-

vienda para losTrabajadores (Infonavit)
tiene la fortaleza financiera para que,
con recursos propios, pueda invertir en

la construcción habitacional, con el fin

de edificar 500,000 hogares durante el próximo
sexenio, los cualesentraríana un esquema de renta

social, afirmó Carlos Martínez Velázquez, director

general del organismo.
En entrevista, Martínez Velázquez comentó que

actualmente, el organismoadministra dos tipos de

activos, la cartera de crédito yel fondo de inversión
del organismo, por lo que, en caso de aprobarse
la iniciativa de reforma constitucional, propuesta
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por el presidente Andrés Manuel López Obrador, se

sumaría uno más, el de bienes raíces, mismos que
tienen que abonara larentabilidad del ahorro de los

trabajadores, la cual debe ser superior año con año

a la inflación.

"Financieramente, el Infonavit es la institución

más sólida que tiene el Estado mexicano. Hay una

fortaleza financiera del Instituto enorme y eso per-
mite pensar que se puedan, por ejemplo, distribuir
los recursos de tal manera que se genere una nueva

clase de activo (los bienes raíces) para administrar",
declaróel funcionario.

Durante la discusión pública sobre la pertinen-
cia de que el Infonavit pueda construir vivienda,
han surgido señalamientos respecto a la viabilidad
financieradel organismo, a locual, Martínez Veláz-

quez respondió que se cuenta con la solidez finan-

ciera para invertir en la construcción habitacional
alrededor de 250,000 millones de pesos durante
el próximo sexenio, es decir, poco más de 40,000
millones de pesos al año.

Esto, como resultado de los

recursos que recibe el instituto

ya sea por las aportaciones pa-
tronales o el pago de los créditos

que el organismo otorga. Du-

rante el 2023, el Infonavit recau-

dó 330,618 millones de pesos y
en caso de seguir estos niveles,
una vez aprobada la reforma,
250,000 millones de pesos ser-

virían para su plan de crédito

anual y el resto para la edifica-

ción habitacional, así como para
su fondo de inversión.

Cuestionado sobre si la des-
aceleración en lacreación de em-

pleo podría nublar las perspecti-
vas del organismo,elfuncionario

indicó actualmente existen 5.6

millones de trabajadores con un

crédito activo en el organismo,
de 22.5 millones que cotizan,
por lo que la construcción ha-

bitacional. así comoel programa
de renta social, se enfocaría en

aquellos que no han accedido a

una soluciónhabitacional.

¿La morosidad importa?
Al cierre del primer semestre

del año, elorganismocerró con

un índice de morosidad para
saldos de crédito de 18.52%, un

nivel superior al que registróel

sistema bancario a mayo pasa-
do, que fue de 2.69 por ciento.

ElInfonavit ha reconocido que

gran parte del incremento en su

morosidad fue por una reclasifi-
cación contable que se hizo du-

rante esta administración y que

permitió conocer la realidad del
estado de su cartera de crédito.

Asimismo, lapandemia fue un

factor que también contribuyó
al incremento de este indicador.

Para Martínez Velázquez, si

bien, el tema de la morosidad es

un indicador que se debe tener

en cuenta, lo importante es que
al Infonavit no se le debe de ver

como un banco, sino como un

fondo de inversión, que real-

mente genere el rendimiento

que por ley debe de otorgar al

ahorro de los trabajadores, que
anualmente debe ser superior a

la inflación.
"Infonavit se tiene que pen-

sar como un fondo, porque no

es un banco hipotecario, eso es

un error de análisis; es un fondo

de inversión, que uno de sus ac-

tivos son las hipotecas... Lo que

importa es tener recuperación
de recursos, de tal manera que
todo lo que se recupere, se pueda
invertir, diversificar y generar
mayor rentabilidad. Ese es el

gran cambio que se ha hecho en

las finanzas del Infonavit" acotó.

do laconstrucciónde vivienda",
detalló el funcionario y agregó
que el Infonavit ha apoyado la
creación de 60 planes de desa-
rrollo urbano.

En este contexto, se vislum-

bran distintos escenarios para
que el Infonavit pueda edificar,
como la compra de suelo para
construcción propia, la asocia-

ción convivienderasy la redensi-
ficacióndehogares abandonados.

funcionario destacóque, en

zonas donde el valor del suelo es

sumamente elevado, los gobier-
nos pueden aportar predios que
sirvan para laedificación.

"Se podría construir, por
ejemplo, vivienda social en la

colonia Condesa (en la Ciudad
de México). Tenemos clara lavi-

siónsocial, que la vivienda esun

derechoy nouna mercancía, que
hay fondos del Estado que pue-
den servirpara invertiryque no

estamos para especular", pun-
tualizóel funcionario.

Zonas para construir
Martínez Velázquez indicó que
esta propuesta es parte de un

andamiajequeelgobierno fede-
raldesarrollóduranteelpresen-
tesexenio en materiasalarial, de

vivienda y de infraestructura,
donde las megaobrasguberna-
mentales han jugado un papel

importante, lo cual le permi-
te tener una planeación sobre
las zonas para la edificación
residencial.

"Ya sabe con certezadónde

haysuelos urbanizablesy nece-

sidad de vivienda. Lo quese hizo

previamente, nos pone en una

posición para iniciar más rápi-

En caso de aprobarse en de-
finitiva en el Congreso de la
Unión la iniciativa de refor-

ma, se tendría que aprobar
por los 32 congresos loca-

les, al tratarse de una reforma
constitucional.

Lo que importa
es tener recupe
ración de recur

SOS, de tal ma-

neraque todo lo

que se recupere,
se pueda inver-
tir, diversificar

y generar mayor
rentabilidad. Ese

es elgran cambio

quese ha hecho
en las finanzas
del Infonavit"

Carlos Martínez

Velázquez,
DIRECTOR GENERAL

DEL INFONAVIT
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500,000
VIVIENDAS

CONSTRUIRÍA
el Infonavit durante el

próximo sexenio, lo
cual significaría una

inversión cercana a los

250,000 millones de

pesos.

330,000
MILLONES DE PESOS

recaudó el Infonavit
durante el 2023,
entre aportaciones
patronales y pago de
créditos.

DEL SALARIO

DEL TRABAJADOR

será el límite del costo
del alquiler.

65.8%
HA SIDO EL

CRECIMIENTO

de las aportaciones
patronales durante este

sexenio.

Corredores económicos

AIFA

2 Frontera

3 Baja
Centro

Pacífico

Bajío
Maya
Transístmico

Golfo

10 Noroeste

ESTADOS QUE
CORREDORES

COMPARTEN
COMPARTIDOS

CORREDOR

Baja
Sonora

Noroeste

BajaSinaloa
Noroeste

Maya
Tabasco Golfo

Transístmico
Golfo

Veracruz
Transístmico

Maya
Chiapas Golfo

Transístmico
Golfo

Campeche
Maya

Puntos
clave de la
iniciativa

Infonavit invertiría

parte de SUS

recursos en la

construcción de

vivienda para los
derechohabientes

Se establece un

esquema de renta
social con opción

compra después
de 10 años de
habitar la vivienda.

El costo de la renta

no excederá 30%
del salario del

trabajador.
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¿Dónde construirá vivienda el Infonavit?

Con base en la infraestructura planeada para los polos de desarro-

llo, el Infonavit elaboró su perspectiva de las zonas donde podría % de las viviendas
edificar vivienda, la cual tendría un valor promedio de 500,000 a construir
pesos cada una para ofrecerla en esquemas de renta social.

Viviendas a construir
12.01%

17 L4 60,068
4

Región
frontera 12.01%

42,934

L6 Bajío
frontera

11.44%

57,188 28.91%
6.48%

Región 144,550
baja 32,382

Región
AIFA Región

3.64% maya
3.98%

18,207 19,880
Región Región
noroeste

1 golfo
5 L1

9.15%
L5

45,758

Región
pacífico 10.96%

54,817 4.84%
Región 24,216
centro

Región
transístmico

Carlos Martínez Velázquez, director general del

Infonavit, destacó que ya se tiene una planeación
sobre las regiones para construir vivienda.
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Terminó París 2024
México, cosecha de 5 medallas

PAG 11.22-24

México cosechó tres platas y dos bronces en las disciplinas de
clavados, boxeo, judo y tiro con arco que si bien se aplauden,

quedaron cortas en relación al pronóstico de la Conade

5 medallas;
lejosdel

pronóstico
Francisco OrtizMendoza
fortiz@cronica.com.mx

RECUENTO FINAL

Los Juegos Olímpicos París 2024 llegaron a

su fin este domingo y México bajó el telón

con una suma de cinco históricas medallas:

tres platas y dos bronces.
En individual y por equipo, la delega-

ción nacional brilló en los podios parisi-
nos desde el inicio de las competencias,
resultado que superó lo realizado hace

tres años en la edición Tokio 2020, don-
de se obtuvieron cuatro bronces, aunque
se quedaron cortos con el pronóstico que

hizo Conade de ganar cuando menos nue-

ve preseas.

TIRO CON ARCO

La delegación nacional que compitió en la

capital francesa se abrió paso en el meda-
llero con el tercer lugar obtenido en tiro

con arco. El trio de deportistas hizo vibrar
la explanada de Los Inválidos tras derro-
tar 6-2 a Países Bajos en el duelo por la
medalla de bronce, con lo que lograron la

primera presea que nuestro país obtiene

en equipo femenil en esa disciplina a ni-

vel olímpico.
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JUDO

El buen paso de los mexicanos continúo
desde el tatami de la Arena Champ-de-
Mars, gracias a la judoca Prisca Awiti Al-

caraz, que situó la bandera mexicana en

el segundo puesto de los lugares de honor

al adjudicarse la plata en la categoría -63

kilogramos.

CLAVADOS

Las buenas noticias en París continuaron

desde el Centro Acuático, donde el clava-

dista Osmar Olvera Ibarra grabó su nom-

bre en las hazañas olímpicas mexicanas

tras subir al podio por partida doble desde
el trampolín de 3 metros: en sincronizado

junto a Juan Manuel Celaya logró plata,
mientras que individual sumó bronce.

BOXEO

Para cerrar la sumatoria, Marco Verde Á1-
varez incluyó al boxeo en los deportes con

medalla en París 2024 con lo que regresó
su disciplina al podio tras ocho años de au-

sencia desde el bronce de Misael Rodríguez
en Río 2016.

ABAJO DE LAS EXPECTATIVAS

Es así como la delegación mexicana que
participó en la justa veraniega se ubicó en

el lugar 65 del medallero general, deba-

jo de algunos países latinoamericanos que
la superaron en numero de medallas, pero

principalmente en preseas de oro, que Mé-

xico no pudo lograr

CRÉDITO DE FOTOS: MEXSPORTS

Ale, Pauy Angi cumplieron su sueño olímpico.

Marco Verde, histórica medalla de plata.

México se ubicó en la casilla 65

del medallero general, al no

obtener ningún metal dorado
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Awiti, la gran sorpresa en Judo.

Osmar, doble medallista y Celaya, excelente combinación.
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Ignacio Mier,
hombre clavede la 4T
El trabajo y liderazgo del

morenista se traduce en el

impulso de su bancada a la

agenda del Gobierno federal en

San Lázaro; asimismo, asegura

que mantendrá la unidad y la

defensa de la Transformación

desde el Senado 6

Ignacio Mier, #Morena

hombre clave de la 4T
Eltrabajoy

liderazgodel
morenista se

traduceenel

impulsode

subancada
alaagenda
delGobierno
federalen

SanLázaro;
asimismo,
aseguraque
mantendrá
launidad la
defensade la
Transformación
desdeelSenado

POR YVONNE REYES

gnacio Mier Velazco, coor-

I dinador del grupo parla-
mentario de Morena en la

Cámara de Diputados, fue

el hombre clave que impulsó
la agenda del Ejecutivo federal

durante los tres años de esta Le-

gislatura que está por concluir.

El experimentado político
poblano logró sacar los temas

que le interesaban al presidente
de la República con sus más de

200 integrantes de la bancada.

El senador electo, incluso,
ha sido reconocido por sus

adversarios políticos de opo-
sición como un interlocutor y

negociador, que, incluso lo han

llamado amigo.
Logró sacar la reforma elec-

toral, que está frenada en la

Suprema Corte de Justicia de

la Nación, la creación del IMSS-

Bienestar, el Fondo de Pensio-

nes para el Bienestar, además

de los presupuestos anuales en

los cuales una parte importante
de recursos se asignó a los pro-

gramas sociales y obras prio-
ritarias del presidente Andrés

Manuel López Obrador.

Reformas aprobadas

Derivado del trabajo que ha de-

sarrollado, hasta este momento

han sido aprobadas nueve re-

formas por unanimidad del lla-

mado Plan C, que contiene 20

reformas a la Constitución y a

leyes secundarias que presentó
el primer mandatario el pasado
5 de febrero.

Incluso al cierre de la Le-

gislatura, como resultado de

su trabajo de negociación, y a

escasas dos semanas de que
inicie la nueva Legislatura, lg-
nacio Mier ha logrado que la

oposición se siente a discutir

en comisiones las iniciativas

que forman parte del Plan C,
como la pensión no contributi-

va para las personas de 65 años

y más, el derecho a la salud, así

como elevar a rango constitu-

cional el programa Sembrando

Viday Jóvenes construyendo el

futuro.

Cohesiónyunidad
parlamentaria

Además de que logró mantener

cohesionada su bancadaya sus

aliados del Partido del Trabajo y
del Partido Verde Ecologista de

México, tan es así que fueron

mínimas las renuncias que se

registraron en su bancada du-

rante los tres años y compara-
do con otros grupos parlamen-
tarios que sufrieron un mayor
número de renuncias.

En este tenor, Mier Velaz-

co, aseguró que mantendrá la

unidad a nivel legislativo y que
desde el Senado de la República
apoyará a la presidente electa,
Claudia Sheinbaum, y man-

tendrá la defensa de la Cuarta

Transformación para consoli-

dar no solo el movimiento, sino

también, un presupuesto que lo

sustente.

"Mi chamba es que se man-

tenga la cohesión, la unidad,
respondiendo a los mexicanos,
consolidando la Cuarta Trans-

formación como legisladores",
expresó.



Reporte Índigo
Sección: Portada, Reporte
2024-08-12 02:07:26 746 cm

2
Página: 1, 6 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Logro legislativo

Ignacio Mier, quien cuenta con

una amplia trayectoria política,
ha dicho que se siente satis-

fecho por todo lo logrado a lo

largo de la actual Legislatura y
como líder de los diputados del

partido guinda.
"Somos mayoría, pero cree-

mos en la democracia y la demo-

cracia sesustenta en losdiálogos
y en la tolerancia", manifestó.

Michamba

esque
semantengala
cohesión, launidad,
respondiendoa

los mexicanos,
consolidando
laCuarta
Transformación
como legisladores"
IgnacioMierVelazco

Diputado federal

6

REPORTE
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Violencia de

género, un desafio
transexenal

: EN LOS ÚLTIMOS cinco años se

alcanzaron picos históricos en inciden-
cia de delitos de alto impacto contra

mujeres, como feminicidio, homicidio
doloso, lesiones, secuestro y extorsión

JONATHAN NÁCAR

jonathanjnd@ejecentral.com.mx
a violencia contra las mujeres en

I México, traducida en una muy
elevada incidencia de delitos de

alto impacto en razón degénero,
representa un desafío permanente, que
no ha dejado de asumirel actual gobierno,
como lo demuestra el reciente informe de

avances presentado por la secretaria de

Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa

Icela Rodríguez,y que enfrentarátambién

la administración que encabezará la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum.

Según cifras oficiales, en lo que va de

la actual administración, cada día son ase-

sinadas 10 mujeres en el país en prome-
dio; 177 sufren de lesiones dolosas; nueve

son extorsionadas; cinco son víctimas de

corrupción de menores y al menos una

es víctima de trata.

Sin considerar la llamada cifra negra, es

decir, aquellos delitos que no se denuncian,
las estadísticas que mensualmente repor-
tan las 32 fiscalías o procuradurías del país
indican que el actual sexenio ha sido el más

violento para las mujeres en la historia re-

ciente del país.
Entre 2019 y 2024 se han alcanzado los

máximos históricos en el número de mu-

jeres víctimas de delitos de alto impacto,
como feminicidio, homicidio doloso, le-

siones dolosas, secuestro, extorsión y co-

rrupción de menores y otros desde 2015,

el año más antiguo del que se tienen es-

tadísticas precisas.
También se ha impuesto marca en la

incidencia de otros delitos que afectan

principalmente a las mujeres, como la

violencia familiar, la violencia de género
en todas sus modalidades, la violación, el

abuso sexual, el hostigamiento sexual y
los incidentes de violencia en pareja.

Desde el Gobierno federal se imple-
mentaron estrategias y programas ten-

dientes a disminuir la violencia en

contra de las mujeres. Sin embargo, un

hecho que ha jugado en contra de estos

esfuerzos son los recortes presupuesta-
les que a partir de 2019 se aplicaron a los

programas específicos de atención

para este sector de la población.
Una revisión de la organización Mé-

xico Evalúa señala que salvo políticas co-

mo la de Igualdad de la Secretaría de la

Defensa Nacional (Sedena) o la de Preven-

ción de la Violencia contra las Mujeres de

la Secretaría de Gobernación, que registra-
ron aumentos en el presupuesto de 2024,
el resto de los programas específicos de

mujeres sufriódisminuciones.
Entre los afectados están los progra-

mas de de Apoyo a Madres Trabajado-

ras; de Atención a Víctimas; de Refugios
para Mujeres Víctimas de Violencia; de

Actividades Relacionadas con la Igual-
dad de Género de la Comisión Nacional

de Derechos Humanos (CNDH), y de

Apoyo a las Instancias de Mujeres en las

Entidades Federativas, entre otros.

Ante esta situación, organizaciones y

especialistas señalan que
la disminución de la vio-

lencia en contra de las mu-

jeres, niñasyadolescentes es

uno de los principales desafíos

que deberá atender de forma

prioritaria el próximo gobierno.

Deuda histórica
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Diversos estudios antropológicos y

sociológicos señalan que la violencia

contra las mujeres es un asunto "multi-

factorial", relacionado con un tema socio-

cultural y asociado directamente con el

machismo y la sociedad patriarcal.
En opinión de la politóloga Nancy

Angélica Canjura Luna, esa percep-

ción ha permeado en las políticas
públicas enfocadas a garantizar la seguridad y

los derechos de las mujeres.
"Esto tiene que ver con la idea de que

las mujeres somos seres humanos de se-

gunda categoría, que no somos personas

que puedan, por ejemplo, ejercer la vida

pública como los hombres, entonces, esto

genera que los hombres consideren que
tienen no sólo una responsabilidad de cui-

dado hacia las mujeres, sino también un

sentido de que son su propiedad", refirió.

Al respecto, la también maestra en

Asuntos Públicos por la Universidad Na-

cionalAutónoma de México (UNAM)seña-

ló en entrevista con ejecentral que esta

percepción es lo que genera de manera

"muy consciente y otras de manera in-

consciente", expresiones de violencia, en

donde lo más mínimo sería, por ejemplo,
un piropo ofensivo en la calle o escalar a

una agresión física o un feminicidio".

Añadió: "Lo mismo ocurre con las au-

toridades. Si llega una mujerdenunciando

que su marido la golpeó o la victimiza, si-

gue ocurriendo que hayministerios públi-
COSy policíasque cuestionan si estásegura
de que va a denunciar, porque si después
leotorga elperdón, sólo les quita el tiempo.
Eso también es violencia".

Bajo ese panorama, Nancy Canjura
señala que una de las "deudas históri-

cas" pendientes es el hecho de que la

tipificación del delito de feminicidio no

está homologado en todo el país, lo cual

no sólo afecta la medición de ese delito,
sino también evita que estos crímenes

se investiguen y sancionen con las ca-

racterísticas específicasy la perspectiva
de género que ameritan.

Según las cifras de incidencia delictiva

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-

cional de Seguridad Pública (SESNSP), en

elprimersemestre de este año se contabi-

lizaron 418 víctimas de feminicidio a nivel

nacional, lo que implicó una disminución

de 7.5% respecto almismo periodo de 2023,
con lo que se convirtió en el semestre con

menos víctimas desde 2017, cuando se re-

gistraron 393 casos.

Sin embargo, la mayorcantidad devíc-

timas de feminicidio de 2015-año en que
comenzó el registro oficial de casos en el

Secretariado- a la fecha, se alcanzó en ma-

yo de 2021, con un total de 112.

Aunado a esto, el homicidio doloso o

intencional en contra de mujeres es un

indicadorque se comportado al alza. Con

un total de 278 víctimas, este delito rom-

pió récord en junio de 2022, mientras que
la cifra de mil 320 casos registrados entre

enero y junio de este 2024 implicó un

repunte de 1.8% respecto al primer se-

mestre de 2023.

Esfuerzo institucional

De acuerdo con el más reciente informe

que dio a conocer la titular de la Secreta-

ría de Seguridad y Protección Ciudadana,
Rosa Icela Rodríguez, el reforzamiento

de la Estrategia Integral contra laViolen-

cia hacia las Mujeres y Niñas en los tres

niveles de gobierno ha logrado materia-

lizar avances importantes.
En la conferencia matutina del pasado

6 de agosto, la titularde la SSPC destacó la

capacitación de 28 mil 603 funcionarios y
de 20 mil 731 policías sobre los derechos

de las mujeres y la prevención de delitos.

Además, señaló que la puesta en

marcha de distintos programas, como

el Protocolo Nacional de Actuación Po-

licial para la Atención a la Violencia de

Género contra las Mujeres en el Ámbito

Familiar, yel Protocolo Nacional para la

Actuación Policial ante casos de Violen-

cia contra las Mujeres y Feminicidio,
entre otros, logró reducir la incidencia

de feminicidio en 35.6% a nivel nacio-

nal, en junio de 2024, en comparación
con diciembre de 2018.

En este sentido, Rosa Icela Rodríguez
propuso homologar el tipo penal de fe-

minicidio en las 32 entidades del país,
un reclamo añejo entre los colectivos

feministas.

De igual manera, informó del refor-

zamiento de la estrategia de seguridad
en los 15 municipios prioritarios donde

se concentra entre el 40 y 50% de la

violencia feminicida, sobre todo en las

colonias con mayor índice de femini-

cidios, violaciones, lesiones a mujeres
y violencia familiar.
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"Como primera secretaria de Segu-
ridad de México, tengo la convicción per-
sonal de trabajara favorde la prevención,
la atención, la sanción y la erradicación

de la violencia contra las mujeres. Desde

el primer día que asumimos esta respon-

sabilidad, hemos realizado diferentes

acciones con buenos resultados", sostuvo

la funcionaria.

Elevada percepción
de inseguridad

La percepción de inseguridad en las

mujeres se ha mantenido en los últi-

mos años en una escala en la que, en

promedio, seis de cada 10 mujeres se

sienten inseguras en las ciudades en

donde viven.

Dicho indicador supera en más de 12

puntos porcentuales la percepción de

inseguridad atribuida a los hombres,

según la más reciente Encuesta Nacio-

nal de Seguridad Pública Urbana del

Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía (Inegi).
El ejercicio indica que uno de los as-

pectos en donde más se ha arraigado la

vulnerabilidad de las mujeres es en los

casos de acoso y violencia sexual, pues
en el primer semestre del año, el 24.3%

de las mujeres encuestadas dijo haber

sido víctima de este tipo de delitos, con

la mayor cantidad desde el primer se-

mestre de 2022, cuando el índice fue de

24.8 por ciento.

Leeel texto completo en nuestro sitio web

177
MUJERES
sufren lesiones dolosas

cada día, en promedio.

418
VÍCTIMAS
de feminicidio se

registraron en el

primer semestre

de 2024, 7.5%

menos que en 2023.

20
MIL 731
policías recibieron

capacitación en temas

de género y prevención
de violencia contra las

mujeres.

En México, 10 mujeres son asesinadas en forma violenta cada día
en promedio, de acuerdo con cifras oficiales.
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RADIOGRAFÍA
DEL FENOMENO
ESTA GRÁFICA muestra que en en los últimos nueve

años la violencia contra las mujeres aumentó, y se

incrementaron las víctimas de delitos de alto impacto
del sexo femenino.

Número de mujeres víctimas

(primer semestre de cada año)

Feminicidio
Homicidio doloso
Homicidio culposo
Lesiones dolosas
Extorsión

Corrupción de menores

2018
Fuente: SESNSP. 2017 758

2019 488

53831,506 1,380
1,611

1,809

756 31,833188

1,550
784

519

2023
2024


